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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre.................  5 ptas.
Provincias y Posesionas, ídem. 6 —
América y Portogai, (dem. . . .  10 —
Otros países, ídem.................. 15 —

Númaro suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION CE PROPIOS

Plaaa de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excelentísimo 
señor Secretarlo del Ayuntamiento da Madrid

P U B L I C A  l_OS S A B A D O S

s  u A R

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada el 2l de febrero de 1940.—Distribución de fondos por 
cuenta dei presupuesto dei Interior para ei mes de marzo.

S ecretaria: Anuncio de suplemento de crédito.—Montepío Mu­
nicipal: Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la 
sesión celebrada el 16 de enero.—Subasta para aprovecba- 
miento de los materiales dei derribo que se Indica,—Subastas 
y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e l  d Ia 21 d e  f e b r e r o  

DE 1940.—£jrfrac/o.—Presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los 
Tenientes de Alcaide Sres. Escrivá de Remaní, Navarro Mo- 
renés, Gómez Sauz, Rojas y Olmedo, y el Regidor Sr. Alonso 
de Celis, en sustitución del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1 Quedar enterada de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 
de! corriente, trasladando orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 4 del mismo mes, por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto ante dicho Ministerio por D, Enrique Ruiz 
de la Serna, Auxiliar del Archivo de Villa, contra acuerdo mu­
nicipal de 21 de octubre del pasado año por el que se ¡e des­
tituyó de dicho cargo, y se confirma eii todas sus partes él 
referido acuerdo municipal.

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo in­
formado ponía Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servicios, el reconocimiento a los Guardias de dicho 
Cuerpo expresados en ia relación formulada por la mencionada 
Inspección, que figura en el expediente, que han sido depurados 
y admitidos sin sanción, de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
y desde la fecha que para cada uno se indica en la citada rela­
ción, y e! abono de los mismos desde 1 de abril de 1939 a todos 
los que los han cumplido con anterioridad a dicha fecha, que­
dando pendiente el pago de los atrasos anteriores de lo que en 
su dia acuerde con carácter general el Ayuntamiento, y desde la 
fecha de su vencimiento a todos ios que los han cumplido con 
posterioridad a ia indicada fecha de 1 de abril de 1939.

S." Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Municipal, 
fecha 12 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en

las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
próximo mes de marzo, que importa 6.461.013,45 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar ¡a 
distribución de fondos del próximo mes de marzo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.“"—Hacienda

4. “ Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 11.296,90 pesetas, correspondiente a! suministro hecho por 
ia misma de energía eléctrica a varias dependencias municipales 
durante los meses de abril a diciembre de 1939; debiendo ser 
cargo dicha suma, eii armonía con Ío informado por ia Inter­
vención Municipal, a! capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto del Interior,

5. “ Abonar a D. Valentín Balart, en concepto de Gerente 
de los talleres Baiart {S. A.), ia cantidad de 4.830 pesetas, por 
suministros al Servicio de Acopios con anterioridad al 18 de 
julio de 1936; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto del Inferior.

6. “ Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 4.551,36 pesetas, correspondiente al suministro »de energía 
eléctrica y entretenimiento del alumbrado de la Gran Vía de 
José Antonio durante el mes de diciembre* de 1939; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo de Resultas de! vigente pre­
supuesto del Interior,

7. “ Abonar a la Sociedad ibérica de Construcciones Eléc­
tricas la cantidad de 28.741,22 pesetas, correspondiente al 
entretenimiento y reparación de las señales luminosas para la 
regulación del tráfico urbano durante los meses de abril a julio 
inclusive de 1939; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por ia Intervención Municipal, a] capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto del Interior.

8. “ Abonar a los Farmacéuticos encargados del suminis­
tro de medicamentos a la Beneficencia Municipal la cantidad 
total de 516.403,46 pesetas, importe de los indicados suminis­
tros durante los meses de octubre a diciembre de 1933 y julio 
a diciembre de 1934, y en la proporción indicada en las rela­
ciones que figuran en el expediente, que fueron aprobadas 
oportunamente; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto del Interior.

9. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por el Negociado correspondiente y 
la Secretaria, y con el aumeiito que, a tenor de lo prevenido 
en el artículo 355 del Estatuto Municipal, se señala en relación 
con las obras de renovación de pavimento y aceras en la calle 
y trozos de ia misma que.se indican:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan ios artículos 316, 332, 354 y 534
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del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimento y aceras efectuadas por la excelen­
tísima Corporación en la calle de Viriato, trozo comprendido 
entre las de Santa Engracia y Fernández de la Hoz,

Segundo, Que la cantidad a repartir entre los diversos 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de la obra por lo que se refiere a pavimentación, y el 50 
por 100 por lo que se refiere ■ instalación de aceras; y

Tercero. Que, como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal, 
sin perjuicio de las rectificaciones a que liiibiere lugar a virtud 
de las reclamaciones que se formulen, y las cuotas que confor­
me al referido tanto por ciento aparecen resultantes; cuotas que 
deberán hacerse efectivas de una sola vez.

El presente acuerdo deberá ser sometido a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, publicándose los correspon­
dientes anuncios en los Boletines Oficiales para que dentro 
del plazo legal se formulen por los interesados las reclamacio­
nes que estimen pertinentes. ■

10. Conceder, para todos aquellos propietarios cuyas 
fincas radiquen en lugares donde se hayan impedido las obras 
interesadas al efecto, por haberlo prohibido así la Junta de 
Reconstrucción de Madrid en tanto se procedía al estudio de 
los proyectos de urbanización de distintas zonas, la exención 
de los derechos para dichas obras, sefialando al efecto el plazo 
de dos meses para solicitarlo y el de un mes para elcomienzodc 
las obras, cuyos plazos empezarán a contarse desde la fecha en 
que sea sancionado este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno! 
debiendo acreditarse aquel extremo con informe de la entidad 
de referencia, ,

U. Conceder, ha.sta que se estudie el procedimiento de 
gratificaciones para retribuir funciones directoras, una gratifica­
ción de 2.000 pesetas a cada una de las Jefaturas de los Merca­
dos Centrales de Frutas y Verduras y de Pescados, teniendo 
•n cuenta lo acordado respecto al caso por las Comisiones de 
Abastos y Gobierno interior y Personal; debiendo ser cargo 
las mismas a las economías que se produzcan en el concepto 
de «Haberes de Mercados» del capítulo IV, artículo 2,°, del 
vigente presupuesto del Interior,

12. Dar las órdenes oportunas a la Caja General de Depó­
sitos para la liberación del de 173,50 pesetas constituido en la 
misma, a disposición del Ayuntamiento, por D. José de la Vega 
García, para su aplicación a lo redamado a dicho señor por 
los arbitrios de entrada de carruajes y alcantarillado en la 
calle de las Pozas, 15, ya que por aquél se ha desistido del 
recurso que tenia entablado con diebo motivo; debiendo efec­
tuarse el ingreso de la indicada suma en las arcas municipales.

13. Reconocer a D. Pablo Calleja Martin, Auxiliar de 
Oficinas, vistos los informes obrantes en el expediente, el 
aumento de dos peqptas diarias sobre ias ocho que como jor­
nal tiene asignadas por dicho cargo, que viene desempeñando, 
equiparándole así a otros de la misma clase; debiendo ser 
cargo tal aumento, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a las economías que puedan producirse en 
el crédito general de jornales de la Casa de Campo, consig­
nado en el capitulo XI, artículo 6.°, del vigente presupuesto 
del Interior, y en caso contrario, se proponga en su día la 
transferencia necesaria.

14. Abonar a la casa Carde y Escoriaza, de Zaragoza, y 
ai Ayuntamiento de Málaga las cantidades, respectivamente, 
de 59,700 y .51.333,20 pesetas, importes, la primera, de la 
construcción por aquella casa de diez carrocerías con destino 
al Matadero de Madrid, y la segunda, de los haberes y gratifi­
caciones satisfechos por el referido Ayuntamiento al que fué 
Secretario del mismo, hoy Oficial mayor del de Madrid, don 
Pedro de Górgolas y Urdampitleta; debiendo ser cargo ambos 
créditos, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resoltas del vigente presupuesto 
del Interior.

15. Librar al Vigilante de Arbitrios D. Mariano Díaz 
Martínez la cantidad de 1.000 pesetas para la adquisición de 
un aparato ortopédico que sustituya al pie izquierdo, que le fué 
amputado a consecuencia de un accidente de tranvía ocurrido 
cuando abandonaba el servicio, teniendo en cuenta-que dicho 
Vigilante continúa prestando servicio, y en atención a la falta 
de medios económicos dei interesado; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto del

Interior, y justificar aquél, mediante la presentación de las 
correspondientes facturas, U inversión de la cantidad de refe­
rencia.

16 a 23. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el tras­
lado, desde los lugares que se indican, de los restos de las per­
sonas qne a continuación se expresan, asesinadas por los
rojos: , j , ,D. Joaquín Tovalina Basaru, desde el Cementerio de Va- 
llecas a! de Nuestra Señora de la Almudetia.

D. Francisco Molina del Pozo, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudciia al de San Isidro.

D. José María González Altozano, de una a otra sepultura 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. José Martínez Valero, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de San Isidro.

Exemo. Sr. D. Joaquín Miláns del Bosch, desde el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Aimndena al de San Isidro.

D. Juan José y D. Manuel Valle Coimenares, de una a otra 
sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la Alniu- 
dena.

D. Vicente Guzraán Rey, d<̂  una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que el anterior.

D. Luis Alcaraz Otaola, de una a otra sepultura'en el mis­
mo Cementerio que los dos anteriores.

24. Conceder a D. Félix y D. Felipe Urtueta, como pro­
pietarios de la finca número 20 moderno de la calle de iMar- 
qués de Urquijo, con vuelta a la de Martín de los Heros, des­
truida totalmente como consecuencia de !a guerra, la exención, 
siempre que se ajusten a las normas que en esta seáión se 
aprueban, de los derechos para la ejecución de obras de re­
construcción de la finca anteriormente señalada, una de cuyas 
normas, la relativa al informe de la Junta de Reconstrucción, 
ha sido ya evacuada en el presente expediente.

25. Formular ante el Juzgado correspondiente, vistas las 
comunicaciones dd señor Administrador de Rentas remitiendo 
cédulas de requerimiento de pago de alquileres a varios inqui­
linos de la finca número 145 de la calle de Fuencarra), de pro­
piedad municipal, y de conformidad con lo interesado por e! 
Procurador consistorial Sr. Ullrich, las oportunas demandas 
de desahucio contra los inquiünos de los pisos primero y se­
gundo izquierda de ia citada finca, D. José Janeiro y señores 
herederos de dona Victoria Muñoz, respectivamente.

Qomisión 2.®—Fomento

26. Aprobar los proyectos y presupuestos, que figuran 
en el expediente, importantes éstos en total 12,847,95 pesetas, 
y remitidos ambos por la Jefatura del Servicio de Alumbrado, 
para la reforma y ampliación dei alumbrado público por gas 
en las calle? de Casto Plasencia y Miguel Servet y plaza de 
Antonio Zozaya; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 5,“ bis del presupuesto extraordinario del Interior de 1931,

27. Aprobar los proyectos y presupuestos, que figuran en 
el expediente, importantes éstos en total 8.160 pesetas, y 
remitidos ambos por la Jefatura del Servicio de Alumbrado, 
para la reforma y ampliación del alumbrado público por gas en 
las calles del Doctor Cortezo, Luis Vélez de Guevara y Rela­
tores; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al conceptos,® bis dei 
presupuesto extraordinario del Interior de 1931.

28. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización qne en su día pudiera corresponder 
a la Corporación, en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 15 por derribo de 
un farol del alumbrado público sito en la esquina de las calles 
de Castellò y Jorge Juan. _

29. Declarar en estado de ruina, vistos los distintos infor­
mes emitidos en el expediente porci Arquitecto municipal de 
la zona, y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, la finca número 7 de 
la calle del Duque de Alba, y requerir a la propiedad de la 
misma para que, bajo la dirección de un Arquitecto, adopte las 
necesarias medidas de precaución y seguridad en tanto se lleva 
a cabo el desalojamiento de los inquilinos, a cuyo efecto debe­
rá promover ante la autoridad judicial las correspondientes y

É
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oportunas acciones; conminándole al mismo tiempo para, que, 
una vez desalojada la finca, proceda a su derribo, previa la 
obtención de la correspondiente licencia.

30 a 32. Conceder licencia a loa señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en las fin­
cas que se indican, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes; bien entendido que la 
ejecución de los trabajos se ajustará a los proyectos presen­
tados al efecto y a cuanta previenen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras;

A doña Concepción de Agustín, en la calle de Matías Mon­
tero (antes Buen Suceso), 5,

A D. José Gómez Mesa, en la calle del Marqués de Santa 
Ana, 14.

A doña Soledad Ruiz, en la calle de Fucncarral, 23. ,

Comisionas de Fomento y Ensanche, reunidas

33. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por el Servido Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pudiera corresponder 
a la Corporación, en el sumario número 26 de 1939 que ins­
truye el Juzgado número 6 por daños causados en una fuente 
pública en la calle de Goya, esquina a la Avenida del General 
Mola. -

34. Declarar en estado de ruina inminente, de conformi­
dad con la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, 
la finca número 4 de! paseo de los Olmos; debiendo, por tanto, 
procederse a) desalojo de todos los vecinos de dicha finca, a 
excepción tan sólo de las tiendas en su primera crujía, según 
indica en su dictamen, de fecha 27 de enero último, la expre­
sada Comisión.

35. Declarar en estado próximo al de ruina inminente, de 
conformidad con la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, la finca número 12 de la calle de Martín de Vargas; 
debiendo, una vez que dicha finca sea desalojada, proceder su 
propietario al derribo de la misma, a cuyo fin deberá solicitar 
la correspondiente Ucencia para la demolición,

36 a 38. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de ios favorables informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes, y siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D, José Gutiérrez, para vaciar y construir sótano, demo­
lición de tabiques, modificar cuatro huecos en fachada y colo­
cación de portadas de fres huecos en la calle de la Princesa, 
número 63, con vuelta a la de Altamirano.

A D. Luis Espuñes, para ejecutar en la finca número 45 de 
la calle de Jorge Juan las siguientes obras; demolición y cons­
trucción pardal de cubierta, reconstrucción de muro en planta 
baja y obras de ampliación e interiores. -

A D, Roberto Aiéu, para obras de ampliación en un local 
destinado a estudio en la finca número 10 de la calle del Gene­
ral Sanjurjo.

Comisión 5.*—Bensficencia y Sanidad

39. Librar a la Dirección del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capitulo Vlli, artículos.”, del vigente 
presupuesto, las cantidades que a continuación se expresan, 
para los fines que se indican, durante e! año actual, corres­
pondientes al Departamento de Ancianos de dicho Colegio;

Pesetas

Para gastos de manutención...................................... 109-000
Para atenciones especiales................ ,..............  . . .  1.500
Para gastos de Enfenneria................"......................  7,500
Para confección de prendas.......................................  3.000

Por dozavas partes, el primero de los conceptos; en su tota­
lidad, el siguiente, y por trimestres, los dos últimos; del mismo , 
modo que se vino realizando antes del glorioso Movimiento 
Nacional.

40. Librar al Director Administrador del Colegio de San 
Ildefonso la cantidad de 7.666,66 pesetas que para gastos de 
manutención y atenciones de todas clases de dicho Colegio,

correspondiente a la primera mensualidad del año en curso, 
figura en el capítulo VIII, artículo 3.“, del vigente presupuesto; 
debiendo ser librada dicha cantidad y las sucesivas del año 
a justificar por dozavas partes, a.sí como también cantidades 
iguales a medida que las vaya justificando del modo que se ha 
venido realizando antes del glorioso Alzamiento.

41. Abonara la casa editorial Muntaner y Simón, S. A., la 
cantidad de 301 pesetas que se le adeuda, según informa la 
Dirección del Colegio de San Ildefonso, como resto del sumi­
nistro al mismo de una colección del «Tesoro de la Juventud»; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida figifrada en el ca­
pítulo I, artículo 4.®, del vigente presupuesto del interior, des­
tinada a! pago de los créditos menores de 3.000 pesetas que 
se reconozcan durante su vigencia.

42. Librar al señor Director del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, con el fin de atender a las necesidades que 
surjan en dicho Colegio, las cantidades que a continuación se 
expresan, que serán cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Mnnicipa), al capítulo VÍII, articulo 3.“, del vigen­
te presupuesto, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma. 
Departamento de Niños»;

Pesetas

Para manutención................... ■................................ 400.000
Para material de Escuelas.......................................  7.000
Para gastos de Enfermería .....................................  10.000
Para confección de prendas.....................................  20.000
Para gastos de festividades.....................................  10,000
Para viajes de inspección.........................................  1.000
Para gastos menores................................................  250

El primer concepto, por dozavas partes; los fres siguientes, 
por trimestres; el de festividades, por mitad, y los dos últimos, 
en su totalidad; dei mismo modo que se vino efectuando antes 
del glorioso Movimiento Nacional.

Comisión 7.”—Gobiorno interior y Personal

43. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción número 17 por muerte del Obrero del 
Servicio de Limpiezas D. Francisco Lozano Merino.

44. Conceder a doña María Josefa Montoya Teruel, en 
concepto de viuda del Guarda de la Casa de Campo don 
Faustino Robles Morenilla, la pensión anual de 790,83 pese­
tas, equivalente a la tercera parte de tas 2,372,50 que como 
mayor sueldo en activo disfrutó el causante, a razón de 6,50 
pesetas de jornal diario, y cuya pen'sión corresponde percibir 
a dicha interesada con arreglo a lo dispuesto en el real de­
creto de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al antiguo 
personal de la Casa de Campo por acuerdo municipal de 21 
de abril de 1933; abonándose dicha pensión a la citada bene­
ficiarla a partir del día 24 de febrero de 1939, siguiente al 
fallecimiento del causante, y en tanto conserve su estado de 
viuda,

45. Conceder a doria Pilar Alvarez Rodríguez, en con­
cepto de viuda de! Operario de Limpiezas, asesinado por los 
rojas, D. Antonio Miralles Maciá, la pensión de gracia de 
4 pesetas diarias, equivalente a! 50 por 100 del jornal de S pe­
setas que tenía asignado su referido esposo en el momento 
de su muerte; pensión que se le concede en la cuantía seña­
lada teniendo en cuenta que dicha interesada desempeña en la 
actualidad el cargo de Bañera fija del Servicio de Aguas y 
Alcantarillado, con el jornal de 8 pesetas diarias; y que dicha 
pensión la perciba la referida interesada a partir de 1 de no­
viembre de 1936, fecha de la desaparición de su mencionado 
esposo, en tanto conserve su estado de viuda y continúe en el 
desempeño del cargo de Bañera que hoy ocupa con la remu­
neración correspondiente. Si cesaran estas circunstancias, se 
entenderá concedida esta pensión, en la cuantía de S pesetas, 
equivalente a la totalidad del jornal que percibía el causante, 
a sus tres hijos (hoy menores de edad) Pilar, Carmen y Anto­
nio Miralles Alvarez, que la percibirían: las dos primeras, hasta 
que tomen estado, y el tercero, hasta ios dieciocho años de 
edad, siempre que permanezca soltero, de conformidad con lo 
dispuesto en el acuerdo inunicipai de 3 de mayo de 1939 que 
regula esta clase de pensiones; debiendo abonarse la niencio-
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nada pensión con cargo al concepto correspondiente del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior,

46. Jubilar al Desiiifector del Laboratorio Municipal don 
Manuel Fernández López, por haber cumplido la edad de 
setcjita años, forzosa para su jubilación, y asignarle el haber 
pasivo anual de 5.t500 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 7.000 
que le sirve de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del dia 17 de enero ultimo, siguiente al en que el 
interesado cumplió la edad reglamentaria,

47. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 617, don 
Rafael Blasco Santa Cruz, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignar a dicho interesado im haber pasivo 
de 2,326,87 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 de 
las 4.653,75 pesetas, también anuales, que a razón de 12,75 pe­
setas de jornal diario le sirven de regulador, con arreglo a los 
artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Po­
licía Urbana; debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos 
a partir del día siguiente a! en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

48. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 528, don 
Víctor García Sanz, por imposibilidad física para el desempe­
ño del cargo, y asignar a dicho interesado un haber pasivo 
de 3.723 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 de las 
4.653,75 pesetas, también anuales, que a razón de 12,75 pese­
tas de jornal diario le sirven de regulador, de conformidad con 
)o dispuesto en los artículos 24 y i 17 del vigente reglamento 
de! Cuerpo de Polida Urbana; debiendo comenzar a percibir 
ios haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

49. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente, la calificación de 
admitido que con respecto a los funcionarios municipales que 
a continuación se expresan, de las clases y categorías que se 
indican, ha formulado el referido Juzgado:
Número 722. —D. Antonio Fernández Martín, Médico de la

Beneficencia.
— 1.231.—D. Gabriel Blanco Pueyo, Maestro muni­

cipal.
— 1,265.—D. Antonio Martí Martínez, ídem id.
— 1.324.—Doña Maximina de) Cerro Martínez, Celado­

ra de Grupos escolares.
— 1,339.“ Doña Felicitas Ruiz Cossio, ídem id.
— 1.782.—D. Luis Fontes Blanco, Médico de la Bene­

ficencia.
— 1,821,—D. Juan Rodríguez Díaz, ídem id.
— 1,826.—D, Miguel Sancho Vázquez, ídem id.
— 1,864.—D. Benedicto Fernández Suárez, Camillero

del Laboratorio.
— 1.870,—D. Juan García de Diego, Operario de Vías

Públicas.
— 1.871.—D. José Gómez Horcajuelos, ídem id.
— 1.889.—D, Adelardo Rivera Castellò, Celador de

Mercados.
— 1.892.—D. Julio del Campo Alcaide, Operario de

Limpiezas.
— 1.927.—Doña Trinidad Sentenero Iniesta, Enfermera

de la Beneficencia. '
— 1.957.—D. Pedro Monares Hernando, Desinfector

del Laboratorio. -
— 1.959,—D. Ramón Seijo Ruiz, ídem id.
— 1.960.“ D. Félix Martín Becerra, Médico vacunador.
— 1,983.—D. Luis Martínez Iglesias, Desinfector del

Laboratorio.
— 1.990.—D. Sebastián Sánchez Jiménez, ídem fd.
— 1.999.“ D. Jenaro Monteja Solano, Auxiliar de Des­

infección.
— 2,003.—D. Julián Alonso Pajares, Desinfector del

Laboratorio.
— 2.007.—D. Manuel Noguera Higuera, ídem id.
— 2.028.—D, Manuel Velasco Becerra, Médico de la

Beneficencia,
— 2.044.—Doña Serafina Galarza Ayerdi, Enfermera

de la Beneficencia.
“  2.045.—Doña Eugenia del Olmo Sánchez, ídem id.
— 2 .2 1 2 .-D. Vicente López Rodríguez, Celador de

Mercados.
— 2,233,—D. Francisco Utrilia Suja, ídem id.
— 2.254.—D. Julio Ludmo Moralejo, ídem id,

Número 2.256.—D. Juan Aguinaga Azcué, Celador de Mer­
cados,

“  2.260.—D. Antonio González Pérez, ídem id.
— 2.265.“ D, Ambrosio Martín González, ídem id.
— 2 271.—D. José Camareiio Sauz, Idem id.
— 2.286.—D. Rogelio Salazar BurlMo, ídem id.
— 2,288.“ D. Tomás Martin Caños, ídem id.
— 2.305,—D. Luis López García, Practicante de la Be­

neficencia.
— 2.590.—D. Bonifacio Barrios Pérez, Operario de

Parques y Jardines.
— 2,617.—D. Ignacio Fernández Seco, Médico de la

Beneficencia.
— 2.640.—D. Antonio García Pérez, Interventor de

Arbitrios.
— 2,644,—D. Mateo Lhiva Heredia, Escribiente'inter­

ventor de Arbitrios.
— 2.652.“ D. Rafael Sainz de Robles y Correa, Inter­

ventor de Arbitrios.
“  2.674.—D. Luis Ducompte Monerris, Técnico admi­

nistrativo, excedente.
— 2,704.—D, Antonio Domingo Abascal, Operario de

' ' Parques y Jardines.
— 2.707.—D. Pedro Pérez Castro, Idem íd.
— 2,721.—D. Benito Garda del Moral, Guarda mayor

de Guardería urbana y rural. '
— 2.722. —D, "Martín Humera Verde, Capataz de Par­

ques y Jardines.
“  2.723.—D. Marcelino Pozo Fuentes, Operario de

Parques y Jardines.
— 2,725.—D. Cipriano Cañeque Bedoya, Subalterno.
— 2.730.—D. Gervasio del Amo Lucas, Electricista.
— 2.731.—D, Gregorio Alcaraz Mur, Maquinista de

Talleres Generales.
— 2.738.—D. Miguel Carvajal de la Fuente, Conductor.
— 2.739.—D. Antonio Berlanga Iglesias, ídem.
— 2.748.—D. Francisco Sánchez Ruiz, ídem.
— 2,753,—D. Narciso Serrano Díaz, ídem.
— 2.766.—D. Eradio Urdíales Velasco, ídem.
— 2.767.—D. Gerardo López Pavía, ídem.
— 2.769. —D. Fermín Díaz Arispe, ídem.
— 2,774.—D. Antonio Ferrando Rodríguez, Auxiliar

administrativo.
— 2.778.—D. Francisco Márquez Santiago, Auxiliar de

Oficinas,
— 2.779.—D. Eugenio Vela Santibáñez, Electricista.
— 2.784.- D, José María Ilundáin Setuain, Técnico ad­

ministrativo, excedente,
— 2.810,—D. José Muñoz Corral, ídem id.
— 2.812.—D. Eugenio Lorente Moro, Mozo de Lim­

. piezas.
- — 2,817.—D. Francisco García Cornejo, Conductor,

— 2.828.—D. José Pérez Melero, ídem. _ _
— 2.937.—D. Antonio Delgado de Torres, Médico de

la Beneficencia.
50. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­

gado Militar Especial correspondiente y con las ponencias 
emitidas al efecto, la calificación de admitido sin sanción que 
con respecto a los señores que a continuación se expresan, 
de las clases y categorías que se indican, ha formulado el 
referido Juzgado:

D, Luis Lasso de la Vega Cuesta, Subalterno.
D. Angel Méndez Vicuña, Bombero.
Doña Josefa Pinol Martín, Celadora de Grupos escolares,
51. Admitir al servido municipal, ratificando anterior dic­

tamen, al Celador de Mercados D. Luis Divar Hermosilla, 
como consecuencia del expediente instruido par el Juzgado 
Militar Especia) que interviene en la depuración del personal 
del Ayuntamiento de Madrid, sancionándole con la pérdida de 
los haberes dejados de percibir durante el tiempo de su sus­
pensión, de conformidad con lo establecido en el artículos.“ de 
la orden dei Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939.

52. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Practicante de la Bene­
ficencia D. Juan Valaroia Infante, sancionándole con la pérdida 
de los haberes dejados de percibir durante la suspensión del
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interesado y la inhabilitadóii perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo dispuesto 
en el mismo artícuio que se indica para el anterior,

53. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Subalterno D, Angel 
Monge de Miguel, sancionándole con la pérdida de nn cuatrie­
nio a los efectos del próximo ascenso, la inliabilitación para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza y ¡a pér­
dida de los haberes dejados de percibir durante e! tiempo de 
la suspensión de empleo y sueldo del interesado, conforme 
con lo que previene el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

54 a 57, Destituir, de confjrmidad con lo propuesto por 
el Juzgado Militar Especial correspondiente y con las ponen­
cias emitidas al efecto, al Conductor del Servicio contra Incen­
dios D. Severiano Alcántara Nebreda y a los Bomberos don 
Agapito Falencia Viilalba, D. Julián Aparicio Yáñez y D. Dá­
maso Sánchez Sánchez, con pérdida de todos sus derechos 
como empleados municipales, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderles, conforme cou la máxima de las san­
ciones que previene el mismo artículo que se indica para los an­
teriores,

58. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida a! efecto, al Médico de la Beneficen­
cia Municipal D. Miguel Aratida Guijarro, sancionándole con 
la inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con ia tercera de las'sanciones que pre­
viene el mismo artículo que se indica para los anteriores,

59. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida a! efecto, al funcionario técnico de 
Contabilidad D, Pedro Fernández Cordero, sancionándole con 
la pérdida de los haberes dejados de percibir durante el tiempo 
de su suspensión de empleo y sueldo, conforme con lo estable­
cido en el mismo articulo que se indica para ios anteriores,

60. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D, Eleuterio 
Jaime Benaches Rojas, sancionándole con la pérdida de un 
cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, conforme con 
la primera de las sanciones que previene el mismo artículo que 
se indica para los anteriores.

61. Admitir al servido municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto y rectificando anterior acuerdo, a! 
Auxiliar de Oficinas D. León Díaz de Rivera, sancionándole 
con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascen­
so y la inhabilitación para el desempeño de puestos de mando 
o de confianza, conforme con lo dispuesto en el mismo articulo, 
que se indica para los anteriores,

A petición del Sr. Escrivá de Romani, se acordó retirar 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se imponga a un 
Bombero la sanción de destitución, con pérdida de todos sus 
derechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderle. ^

Comisión de Talleres y Acopios

62. Aprobar en principio ia adquisición de diverso mo­
biliario interesado por el Departamento de Ancianos de Alcalá 
de Henares con destino a los comedores, Enfermería, salones 
de recreo y habitaciones de las Hermanas de dicho Departa­
mento; pero habida cuenta de la insuficiencia del crédito que 
para tales atenciojies figura consignado en el presupuesto en 
vigencia, según informa la Intervención de Acopios, que por 
la Dirección de este Servicio, de acuerdo cou la del Colegio 
de la Paloma y cou el Guardalmacén de Villa, se estudie la for­
ma de utilizar para dichos menesteres las mesas y sillas em­
picadas en las elecciones; determinándose a la vez que el im­
porte de las adquisiciones que hayan de realizarse en definiti­
va, hasta la cantidad disponible de 2.000 pesetas, sea cargo 
al capítulo VIH, artículo 3.“, del global del capítulo IV, articu­
lo 8 ", del presupuesto vigente del Interior.

63. Aprobar el suministro, interesado por la Jefatura de 
Aguas y Alcantarillas, de varios materiales con destino a dicho 
Servicio, por un total aproximado de 5.645,50 pesetas, y 
que esta smjia sea cargo, eji armonía cou lo informado por la

Intervención de Acopios, al crédito global del capítulo IV, ar­
tículo 8,", del vigente presupuesto del Interior.

64. Adjudicar a D, Jesús Ortega García, constructor de 
obras, por ser su proposición la más ventajosa entre las pre­
sentadas al concursillo celebrado al efecto, ia ejecución de las 
obras de reparación del edificio que ocupa la Hemeroteca Mu­
nicipal, ya que "dicho señor ofrece realizarlas en plazo de 
veinte días y por la cantidad alzada de 4.300,70 pesetas, con 
una baja, con relación al presupuesto formulado por la Técnica 
municipal, de cerca de 1.000 pesetas; debiendo llevarse a cabo 
dichos trabajos con arreglo al proyecto suscrito por el Arqui­
tecto Sr. Estévez, bajo cuya dirección ejecutará las obras, 
ateniéndose a las demás condiciones generales dei concursillo; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en el 
capítulo XI, artículo I d e l  vigente presupuesto del Interior, 
previa recepción de obras verificada por el Arquitecto munici­
pal a quien corresponda, y la conformidad expresa dd Direc­
tor de ia Hemeroteca, en cuya dependencia se han de realizar 
las reparaciones proyectadas.

Comisión de Cultura e Información

65. Conceder a la Orquesta Sinfónica de Madrid, visto lo
interesado por D. Antonio Garda Jaqueíte Caballero como 
organizador de una serie de conciertos a cargo de aquélla, y 
cooperando asi la Corporación municipal a la realización de 
estos espectáculos, una subvención para la celebración de di­
chos conciertos, que han de tener lugar en el Teatro Español, 
y cuya subvención se limita a la suma de 1.000 pesetas por 
concierto y hasta el máximo de diez de éstos, que habrán de 
celebrarse ios viernes, por la tarde; debiendo abonarse dicha 
suma semanalinente, una vez que se haya celebrado e! con­
cierto correspondiente, con cargo al crédito que para subven­
ciones culturales figura en el capítulo X, artículo 6.°, del vi­
gente presupuesto. . .

Junta Municipal de Primera Enseñanza

66. Abonar al Maestro nacional D. Vicente Narbona Fer­
nández de Cueto la cantidad de 500 pesetas, importe de la.in­
demnización por casa correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre del pasado año, que dejó de percibir 
a causa de que por la Sección Administrativa de Primera En­
señanza se comunicó el cese dd interesado en el Grupo Con­
cepción Arenal, omitiéndose la toma de posesión del niismo, en 
igual fecha, para la Escuela número 16-B., adscrita a la gra­
duada José Echegaray; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata, eii armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo XVill, Resultas, del vigente presupuesto,

67. Proceder al suministro, en la forma que la Alcaldía 
estime más beneficiosa a los intereses municipales y de la en­
señanza, de mantelería, menaje, vajilla de comedor y cocina 
y otros útiles que son precisos para poner eii funcionamiento 
el servicio de Comedores escolares en los Grupos de carácter 
municipal, teniendo en cuenta que el anterior existente des­
apareció durante la guerra, y la heterogeneidad de los artícu­
los que se han de adquirir, así como la escasez de los mismos 
en el mercado; habilitándose un crédito de 75.000 pesetas para 
estas atenciones, que será cargo a las 300.000 consignadas en 
ei capítulo X, artículo 3.“, del vigente presupuesto.

68. Tener en cuenta los antecedentes que a continuación 
se expresan respecto a la clasificación que corresponde a la 
Maestra municipal doña María Avelina Fernández de la Poza, 
ingresada al servicio activo como excedente y acogida a la re­
organización de Servicios, siguiendo el criterio de ]a Comisión 
de Gobierno interior y Personal de no computar a dicha Maes­
tra, para reconocimiento de antigüedad y cuatrienios, más 
tiempo que ei de servicios efectivos prestados a la Corpora­
ción municipal:

Fecha de ingreso, 11 de mayo de 1920.
Sueldo inicial, 4.000 pesetas.
Aumento por mi cuatrienio vencido, 1.000 pesetas.
Sueldo que debe disfrutar desde el 22 de septiembre 

de 1939, 5.000 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de febrero de 1941,
69. Abonar a doña Amalia Landaburu, viuda del Arqui­

tecto D. Pedro Prieto, la cantidad de 1,646,27 pesetas, im­
porte de los trabajos realizados por dicho facultativo en el
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proyecto de construcción del Grupo escolar Valdenúñez; de­
biendo ser cargo la referida cantidad, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 4,“ del pre­
supuesto extraordinario de Capitalidad. -

70. Aprobar, con motivo de escrito de doña Julia López 
Jerez, como viuda de D. Juan Ortega Vacas, contratista que 
filé de las obras de construcción de los Grupos escolares Mar­
celo Usera y Eduatdo Benot, interesando el pago de cantida­
des adeudadas por tales construcciones por mitad entre el Ayun­
tamiento y el Ministerio de Educación Nacional, y en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, el recono­
cimiento de las obras realizadas en los Grupos escolares que 
a continuación se expresan, con anterioridad al 18 de julio 
de 1930, en colaboración con dicho Ministerio; procediéndose, 
para efectuar la oportuna contracción presupuestaria, a la habi­
litación de los créditos que seguidamente se indican, a fin de 
legitimar la situación de dichos créditos mediante la ratifica­
ción por la Corporación de los presupuestos correspondientes, 
dando traslado a) Ministerio de Educación Nacional a los efec­
tos procedentes: '

G R U P O
i mp o r t e

Pesetas

Corresponde, 
al Estado

Pesetas

Corresponde 
a) Ayunta­

miento
Pesetas

Eduardo Benot (comple­
mentarias)... .............. 92,576,44 46.288,22 46.288,22

Idem id. (adicionales) .. 90.956,66 45.478,33 45,478,33
Juan BautÍstaJusto:Gran-

ja Usera...................... 119.925,68 59,962,84 59,962,84
Idem id.......................... 33,032,11 16.516,05’ ■ 16.516,05
Conde de Pefialver (adi-

cionales) . ' .................. 56.554,74 27.819,53 28.7.35,21
Idem Id. (complementa-

rías)........................... 98.798,43 48.599,39 50.199,04
Carnei) Rojo (adicionales) 96,159,57 48.079,79 48.079,78
Idem id. (complementa-

rías)........................... 18.903,40 9.451,70 9.451,70
Viveros de Villa (sin pro-

yecto)......................... 19.699,63 9.849,82 9.849,8!
Magdalena Fuentes (sin

proyecto) - .................. 81.507,44 40,753,72 40,753,72

71, Aprobar el gasto de 3.000 pesetas en que han sido 
calculadas las obras que es necesario realizar, según ha in­
formado el Arquitecto escolar Sr. Trigo, con el fin de poder 
habilitar adecuadamente algunos locales del edificio de Alcalá 
de Henares donde se hallaba instalado e! antiguo Colegio 
internado Antonio de Solís, hoy Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, Segundo .departamento, Niñas, con vista al próximo 
traslado de estas altiinnas; debiendo ser cargo la indicada suma 
al capítulo XI, artículo 1.", del vigente presupuesto, y autori­
zarse ai citado facultativo para llevar a la práctica tales tra­
bajos con la mayor urgencia posible.

A D I C I O N

72. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone la designación del Regidor 
D. Carlos Villacieros Rodriguez Codes, en atención a sus 
conocimientos y especialización técnica, para que forme parte, 
en representación de la Corporación, de la Comisión que, a 
virtud de orden del Ministerio de Industria y Comercio de 12 
de! actual, habrá de encargarse del estudio de las anormali­
dades observadas en el suministro de energía eléctrica en 
Madrid.

73. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, nombrando con carácter iiitg-ino Director 
de la Hemeroteca Municipal, en cumplimiento de la reglamen­
tación acordada por el Ayuntamiento en 24 de julio de 1931, 
y sin perjuicio de lo que en definitiva se acuerde sobre el 
particular, al funcionario del Cuprpo de Archiveros, Biblio­
tecarios y Arqueólogos del Ayuntamiento Ü. Eulogio Varela 
Hervás.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la Urde,

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones del mes de marzo de 1940,  
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

CAPÍTULO 1 FfiJDpi!ej]s oidínarii
OBUOACIONES OeNEUALKB PESETAS

Artículo I."—Censos..................... t>

— 2.®—Pensiones...............  250.000
— 3.'’—Operaciones de cré­

dito municipal,. . .  »
— 4.“—C ré d ito s  recono­

cidos....’.............  *
— 5,“—Litigios ...................  »
— 6."—Contingentes...........  484.107,77
— 7.“—Contribuciones e

impuestos............ *
— 8."—-A nuncios y sus-

cripdojies...........  »
“  9.“—Indemnizaciones.... »
— 10. — C o m p r ü m i s o 3

varios.................. !>
— ¡1.—Cargas por servi­

dos del Estado.,. »

Titilli po^tapIlDl»
PESETAS

CAPITUt.O II
S E rn  ESENTA CIÓ N M UNIC IPAL

.Artlcido I.*~Del ex-ceIen tísimo
Ayuntamiento__  8.333,33

— 2,*—Del ex ce len tís im o
señor Alcalde,. . .  4.500

— 3,*—De las Tenencias de
Alcaldía.............  »

CAPÍTULO m
VIO ILANCIA V SEOURIDAD

Articulo 1 ."—Guardia Municipal.. 457.911,66
— 2,* —S o co rro  de incen­

dios y salvamento, 147.933

CAPÍTULO IV 
p o l i c í a  u h b a n a  V nuH A L 

Artículo 1,"—A lum brado y ser-

734.107,77

¡2 333,33

605.894,66

vicios eléctricos.. 563.276,83
2.*- Mercados y puestos

públicos ............. 40.278,75
4 .“ — Mataderos............... 173.882,41
5 .°— Guardería rural.. . . »
7,®—Extinción de anima-

¡es dañinos..........
, — 8.“—Gastos generales. ■ ■

C A P ÍT U L O  V _
HECAU DACIÓN ‘

Articulo i . '—Administración, ins­
pección,vigilancia 
e investigación- - .

— 3 .* -Gastos de re c a u ­
dación..................

— 4.®—Partícipes en exac­
c io n es m iinici- 
p a les ...................

CAPÍTULO VI
PEUSONAL V AUTEflIAL DE OfICtNAt

Artículo 1."—De o fic in as  cen ­
t r a le s .................

— 2.*—De otras oficinas ,,

CAPl'l'ULO Vil
S A l . U a n i D A D  E I l I Q i E N E

Articulo 1.*—Aguas potables y re-

530.371,96

170.003 17

1.3Ü7.809,a5

643.802,41
56.065,50

170,003,17

690.867,9!

‘ sidüitrias............. 75.291.66
2.®—Limpieza de la vía

pública................. 500.810,79
3.'—Cementerios .......... . 32.303,83
4."—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas............... 49 875

turnas y sigue ......... 658.281,28 3.530.516,79

n i e n t :
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PESETAS PESETAS

Samas anteriores... 658.281,28 3.530.516,79
5-*—Desinfección...........
6.*—Epidemias.,.,...........
8."“ Inspección sanitaria 

de locales,. . . . . .

36.394,79 
» .

Sama anterior...........
CAPÍTULO XVI

AQKUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.-Agnipación forzo-

PitipppnlD itiinitíii TdIi Iei |Q[ [i;llalas

■ p e s e t a s  PESETAS

........................  6.46I.0I3.45

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA ,

Articulo 1,"—A uxilios médico- 
farmacéuticos. . . . 294,922,57

694.676,07 " 

CAPÍTULO XVll
IMPREVISTOS

Aríículo lírico.—Imprevistos.......
—  2 .* — H osp¡ta les munici­

pales .................... »
CAPÍTULO XVI11

—  3 ." — iustituciories betié- 
. fices municipales. 143,792,82

RESULTAS

Artículo Único.—Obligaciones de
—  4 .“ — Socorro y  conduc­

ción de po b res  
transeúntesyemi- 
grados pobres . ..

presupuestos ce­
rrados .................

T o t a l ....................................

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1."—Delegación Provin­
cial de Trabajo... »

— 2."—Fom ento de casa*
b a ra ta s .. . ........... »

— 3.“—Seguros sociales... »
— 4.*—Retiros obreros.......  130.833,33
— 7,“—Atenciones diversas. 93.333,33

CAPÍTULO X ~
. I N S T R U C C I Ó N  PÚB L I CA

Artículo I ."—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria................... 990.416,66

— 2.“—Escuelas municipa- ■ ‘
les de Instrucción
primaria............... 141.507,73

Artículo 3,"—In s titu c io n e s  es­
colares... »

438.715,39

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 ."—Edificaciones..........
— 2."—Expropiaciones para

apertura-y ensan­
che de vías pu­
blicas ..................

— 3.°—Vías públicas..........
— 6."—Parques y Jardines.

CAPÍTULO XII
MONTES

Artículo 3."—Deslinde y arnojonu- 
míento ................

CAPÍTULO Xlll
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES
Artículo 3." —F e r ia s , exposicio­

nes, concursos, 
funciones y fes­
tejas ...................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—M a n co ni un i ­
da d e s...............

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo único. —En t idades me­
nores .................

Sama y  sigue............

224.166,66

4.“—E n señ an zas espe-
d a les ................... 20.570,83

5.®—Escuelas y talleres
profesionales__ 12.805

6.*—Insti tuciones ciiltu-
rales.................... 103,332,86

568.633,08

63.200,76

610.434,62
330.670,08

1.004 305,46

6,461.013,45

S E C R E T A R I A

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal de 9 de los corrientes por virtud del cual se supiementa 
en la suma de 54.900 pesetas el correspondiente concepto del ca­
pitulo VI, artículo I.“, del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, con destino a satisfacer los haberes del personal del Cuerpo 
Subalterno de Auxiliares de Oficinas del Grupo A mediante trans­
ferencia de dicha suma del concepto de jornales de dicho personal 
comprendido en los mismos capítulo y articulo del propio presu­
puesto.

Lo que se anuncia a! público para sh conocimiento.
Madrid, 2 2  d e  febrero d e  1 9 4 0 ,— El Secretario, M. B e r d e j o . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

lie '

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

6.461.013,45

COMISION EJECUTIVA

Acuardos adoptadas en la sesión del día 16 de enero

Conceder a doña Aurora Iglesias García, viuda de D. Miguel 
de Medina y Medina, Médico, la pensión vitalicia, importante 1.800 
pesetas anuales.

Conceder a doña María Teresa Pascual Alza, representada 
por su tutor, D. José San Miguel y San Juan, huérfana de don 
Pedro Pascual Ramírez, Subalterno, la pensión temporal de se­
gunda clase, importante 375 pesetas anuales, con carácter provi­
sional hasta justificar legalmente le defunción del causante.

Conceder a doña Consuelo Román Arias, viuda de D. Manuel 
Pérez Rodríguez, Inspector de Policía Urbana, la pensión vitali­
cia de tercera clase, importante 1.125 pesetas anuales.

Conceder a doña Guillermina del Pino Griffths, viuda de don 
Francisco Contreras Dueñas, Interventor de Arbitrios, la pensión 
temporal de primera dase, importante 300 pesetas anuales, con ca­
rácter provisional hasta completar ¡a correspondiente documen­
tación. •

Dada cuenta de instancia de D. Manuel Quiroga y Cayuela 
solicitando, para atender a una desgracia de familia, se le conceda 
anticipo deduciendo el resto de! anticipo que le resta por cance­
lar, se acordó que. sintiéndolo mucho, no existe posibilidad de 
atender su petición, dado el precedente que ello supondría.
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S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 5 de enero liltimo, con sanción del Ayuntamiento Ple­
no en.la de 31 del mismo mes, anunciar subasta pública para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca 
situada en la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de Joaquín 
Costa, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 100 pesetas,

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad (con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales), consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5 pesetas en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defi­
nitiva de áOO pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de marzo de 1940, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de subastas), bajo ¡a presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas, en el articulo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de medía hora, ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
tina de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. '

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902, ,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del 'reglamento de 2 de julio 
de 192t, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 23 de febrero de 1940,—El Secretario, M. B ehdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado, de la clase B.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición pata 
optar a la subasta de derribo-y aprovechamiento de los materiales de la 
finca situada en la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de Joaquín 
Costa,!

D ...., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
toa materiales de la finca situada en la calle de López de Hoyos, 
con vuelta a la de Joaquín Costa, anunciada en el Bokitn Oficial 
de la provincia del día ,,, de de 1940, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho derribo con 
estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con el aumento de —tanto por ciento, en letra— 
en el precio tipo,)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em- 
pjeados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 1940.

(Firma del proponente.)

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas I bjeto de la subasta o concurso

28 febrero

!2 marzo

27

13 marzo

15

t9

SUBASTAS
Obras para terminar la construcción 

del muro de cerramiento del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almá­
dena o Necrópolis del Este.—Pre­
cio tipo..........................................

Suministro de piorno con destino a los 
Servicios de Arbolado, Parques y 
Jardines y Aguas v Alcantarillado 
del interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años. 
(Segunda subasta).—Importe anual
calculado...........................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca situada en la calle 
de López de Hoyos, con vuelta a la 
de Joaquín Costa.—Precio tipo . ■. ■

COKCURSOS

Instalación de alumbrado eléctrico y 
línea de fuerza en el edificio munici­
pal del distrito del Congreso.-Plazo 
de admisión de proposiciones; vein­
te dias hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica. -  Precio tipo......................

Arriendo y explotación de las actuales 
casas de baños y evacuatorios mu­
nicipales.—Plazo de admisión de pro 
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Canon 
anua!, el que señalen los Iicitadores 
en sus proposiciones.

Servido de recogida de basuras urba­
nas por el plazo de duración del con­
trato y canon que señalen los licita- 
dores—Plazo dé admisión de propo­
siciones: se se n ta  dí as  naturales, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente alen que aparezca 
el anuncio en el Bo'etin Oficial del 
Estado y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.

Pesetas

95.407,92

30.000

100

47.750

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demas que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de !a licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. '

it Sscción da Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales


